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DI5POSICION FINAL

la presente Ley entrará en vigor el dla siguiente al de su
publicación en el .Boletln Oficiai del Estado_

Por tanto,
Mando a todos los espadoles, particulares., autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 31 de marzo de 1984.

JUAN CARWS R
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Art. 6,· El presente Real Decreto entrará en vIgor el IIlJuto
dia de su publicaci6n en el .Boletín OfIcial del Estado-,

Dado en Madrid a 8 de febrero de 111M.

JUAN CARLOS R.
El Mlnlalro de la Pre.ldencla,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡:¡OZ

ANEXO

Doña Carmen Pérez-Fragero Rodriguez y dalla Isabel BIas
Ferrer, secretarias de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria quinta del Estatuto de Autonomla de
Castilla-La Mancha, '

DISPONGO,

Por Real Decreto-ley 32/11178, de 31 de octubre, fue aprobado
01 régimen preautonómico de la Reglón Castellano-Manchega.

Por Real Decreto 331/1982, de 15 de enero, se transfirieron a
la Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega
competencias, funciooes y s<ll'Vici06 de la Administración del
Estado en materia de sanidad.

P06teriormente y por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto,
le aprobó el Estatuto de Autonomla de Castilla.-La Mancha.

El Real Decreto de traspaso citado sólo contenia una val<>
ración provisional que debe ser sustiluida por otra de ca.racter
definitivo.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinadce medios personales, patrimo·
niales y presupuestarlos relacionados con Ice citados traspasce.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en materia de sanidad, fueron puestos
a disposición de la Junta de Comunidades de la Región Caste
llano-Manchega medios personales y patrimoniales para el ejer
cicio de las competencias transferidas, cuyo régimen luridico
de adscripción resulta preciso llI:Iaptar a la situación configu
rada por el Estatuto de Autonomla.

Por todo ello la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomia para Castilla-La
Mancha adoptó en su reunión del dia 20 de lunio de 1983 el
oportuno acuerdo. con OUS relaciones. anexas. que se aprueba
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad .,
Consumo y Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dla 8 de febrero
de 1984,

Articulo l." Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista, en la disposición transitoria quin
ta del Estatuto de Autonomia de Castilla-La Msncha. de fe
cha 20 de junio de 1983. sobre valoración definitiva del coste
efecUvo de los servicIos traspasados, ampliación de medios per
sonales, patrimoniales y presupuestarios traspasados a la Co
munidad Autónoma de Cast1lla-La Mancha y adaptación de los
que fueron transferidos en la fase preautonómlca en virtud del
Real Decreto 331/1982, de 15 de enero, a la Junta de Comunida
des de la Región CllStelJano-Manchega en materia de sanidad.

·Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Cast1lla-La Mancha los bienes, derechos y
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios
que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la
Comisión Mixta indicado. en los términos y condiciones que
allí se especifican y en cuyas relaciones se consignan debida
mente identificados y separados tanto los medios que se tras
pasan relativos a la ampliación como los que son objeto de
adaptación.

Art. 3.° Los traspasos a que 59 refiere este Real Decreto
tend,rán efectividad a. partir del día señalado en el acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarlos que figuran detalla
dos en la relación número 3.2 como -bajas efectivas- en los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983
ser~n dados de baja en los correspondientes presupuestos y trans
feridos por el Ministerio de Economla y Hacienda a los con
ceptos habilitados en la sección 32 destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidade$ Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestana del Ministerio de SanIdad y Consumo los cer
tificados de retención de crédito para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Es
tado.

}>HESIDENCIA CERTIFICANI

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplian los medios personales traspasados a la Junta
de Comunidades de la Región Castellano-Manchega en virtud
del Real Decreto anteriormente mencionado, con el traspaso del
personal que nominalmente se referencia en la relación adjun·
ta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, en los términos legalmente
previstos por el Estatuto de Autonomla y las demás normas en
cada caso aplicables, y en las ,mismas circunstancias que se
especifican en la mencionada relación y con su número de
Registro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se transpasan, dota
dos presupuestariamente, son los que se detallan en las rela
ciones adjuntas número 2.2, con Indicación del Cuerpo o Es
cala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y do
tación presupuestaria corrrespondiente.

4. Por la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Consu
mo o demás órganos competentes en materia de 'personal se no
tificará a los interesados el traspaso y su nueva situación ad
ministrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos com
petentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
una copia certlflCe.da de todos los expedientes de este personal
traspasado, asl como de los certificadoo de haberes, referIdos

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que
Be adaptan y ampllan.

B.l Bienes, derechos y obligaciones.

1, Los bienes, derechos y obligaciones transferidos a la
Junta de Comunidades de la Región Caslellano-Manchega en
virtud del Real Decreto 331/1962, de 15 de enero, se ampllan
por el presente Acuerdo, quedando reflejados en su totalidad
en la relación adjunta número 1 en la forma ., condiciones
que se detallan en la mIsma, donde quedan identlficados los
inmuebles y, en su caso,' 106 contratos afectados por el traspaso.

2. Los bIenes, derechos ., obligaciones transferidos se adap
tarán en su régimen jurldico a lo establecido en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía y demás disposi
ciones en cada caso aplicables.

3.En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inven
tariable.

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dla
20 de junio de 1983 se adopló acuerdo sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación
de medios personales, patrimoniales Y presupuestarios y adap
tación de los que fueron transferidos en fase preautonómlca a
la Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega.
en materia de sanidad, en virtud del Real Decreto 831/1982, de
15 de enero, en 106 términos que a continuación se expresan,

Al N armas estatutarias y legalea en la. qus .e ampara la
valoración definitiva. la adaptación y la ampliación de medios
traspaslfdos.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte. en la disposi
cIón transItoria quinta del Estatuto de Autonomla de Castllla.
La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de lO de
agosto, en la cual se prevé el traspaso de los servicios inheren
tes a las competencias que según el Estatuto corresponden a
la citada, Comunidad Autónoma, asl como el de los pertinentes
medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y de otra,
en el Real Decreto 1861/1983, de 20 de abril, sobre consolida
ción de transferencias efectuadas a la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha en fase preautonómica. y en el Real Decre
to 1ll64/1983, de 13 de abril, en el que se regula el funciona
miento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
indIcada disposIción transitoria del mencionado Estatuto de
Autonomia, y se determinan ias normas y el procedimiento a
que han de alustarse los traspasos de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 841flP84, de 8 de febrero, sobre
valoración definitiva. ampliación de '7'l.Bdios adsc.ri
tos a los servicios tra8'Pasados y adaptación de los
transferidos en fase preautonómica a la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de
sanidad.
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3.a Las posibles diferencias que se produzcan durante el
perlado transltorlo a que se refiere el apartado 3.1 respecto
a la financiación de 101 88I'Vlcios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico m<ldlante
la presentación de las cuentas y estados Justificativos correspon
dientM ante una ComIsión de Uquldaclón que se constituirá en
!!l Ministerio de Economia '1 Hacienda.

Cl Fecha de sfectividad de la ampliación de medio•.

FJ traspaso de los bienes. derechos y obligaciones. as! como
del perscnal y créditos presupuestarloe correspondientes a la
ampliación. al Igual que la adaptaclÓD de loe trasPasadOI con
anterioridad, a los cual. S& hace referencia en eete Acuerdo,
tendrá efecUvldad a partir del dla 1 de 1ui10 de 11lll3.

Y para que .conste, exPido 1Á presente certlflcacíOn en M....
drid a 20 de Iunlo de 19B3.-Las Secreterlas de la ComlslOn
MIxta, Carmen Pérez-Fragen> RodrIguez de Tembleque e Isabel
Bias Ferrer.

a 1... cantidad... deveng,.das durante 1983, procediéndose por la
Administración del Estado a modificar 1... plantillas orgánicas
y presupuesta.r1as en función de 101 traspasos operados.

5. En la relación adjunta número 2 lA) se detallan noml·
nalmente el personal y puestol de trabajo transferldoe en ré
gimen preautonómlco. oon Indicación de su nivel orgánico, do
tación presupuestaria y demás circunstancias que en dicha re-
lación se especifican. .

El régimen de' este personal ya transferido. asl como el del
que cubrió vacantes o plazaa traspasadas oon anterioridad a
la efectividad del' presente Acuerdo, será el establecido en el
Real Decreto 1064: 1983. de 13 de abr1I; el Real Decreto 2545/1980.
de 21 de noviembre. y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración defimtiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupues
to de gastos para 1001 corresponde a los servicios traspasados
a la Comunidad. se eleva con carácter definitiva a 2.197.894.400
pesetas. según detalle que figura en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan '" sufraglll" los
gastos oclginados por el desempeño de los servicios traspasa·
dos durante el elerolcio de 1983 no se hacen figurlll" como ba
jas efectivas en la relación 3.a, toda vez que, dado lo avanzado
del actual ejercicio eeonómlco, los créditos se seguirán gestio
nando por el Ministerio de Sanidad '1 Consumo hasta 31 de di
ciembre de 1983.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiar" en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación .en loe TrIbutos del Estado.
mediante 1& consolidación en la Sección 32.' de loe Presu
puestos Generales del Estado de los cráditos relativos a los
distintos componentes del coste efectivo, por los Importes que
se indican. susceptibles de actualización por los mecanismos
generales previstos en cada Ley Presupuestaria.

al Costes brutos:

GastOll de personal ." '" '" ... .
Gastos de funcionamiento oo' .

Inverslonee para conservación, mejora J 1UBt\tu-
clón '" , .

bl A deducir:

Recaudación anual por tesas '"

FInanciación neta ...

CÁdltoi
en pesetu lal

2.078.899.400
58.1Im.000

72.464.000

2.207.866.400

9.972.000

2.197.894.400

1IILACtCII·... l~...
, DVR'rA.Z.IO &8'MLLADO DI 8n:DS, IERECHOS Y OBLlQACl(B,J DIlo U'l'ADO ADeCI.l"K8 A LOS u:wrciól Qifu _

u 'l'!ISPA!A! A u COC!JNIDAD AUT(»fCHA" ce CAS'l'nUooLA MANCHA._

1. tnnaebl!!

WCIMI8! '1' _
'LOCALmAD Y DIRBCCItW 11'TUAclm 'lIS'. OBIqrACaaJjVRmICl, fesPIDr4 calP42l'mA 'I'Ol'AL

_i6I~ ALIo\iCIIft.- .w4a. Gaa! Prople4d 1.744 - ••744- ~l
ti •.,\da4y~ 4ia Civil, 3-5 10'-

CiDtZ'CJ~" .AUlANSA (Albacete) _ I'I"Opi64a4 4'-. - 410 Ca)
__al.

laa J\Wl. s/r¡ ~u. .
CiIIIltl'O 4tlald BU- ALCAaAZ (AlbelOete)._ . PZ'OPi.d14 .... - .... CI)
..-.cnl ~#22 qwlt••

.,..... .._- CASAS IlIAt.1.'2. (Alhl1~ ....10... (1)
_al u).... Ctra. 4a ClleDCA ~tI.

ola
CIIlbO~lII DLLD (Albacea)._ Propiedad 2.800 - 1,800 CI)--- CZOU caidos, ./D A,r\mtl.

'-tft .. II1'1II ... LA :DA (Albace1:.'_ ....pi04a4 CI)- .. AJUDtt.

0ID't1'O aec:a4uto 41 'YD.LAltROBUDO (Alba. PropieW1 - . - CI'_.-..
CII~)'" CNa VIIÑIt. -

_...
ola

'---
.

-1-

S""'ACntI -,. --_7V1O LOCALIDAD l' DDlCCU.
,J1IltID"" CllDIDA CCIIPAZrIDA. mrA

__!al

CDJt)MI IIM.- 1'QIu., ....- "MO · '.MO (1)
1lI-.uat.,_ ....., b___a.

¡tC;AZAI. w a. JUlia ~ '"' • '"'~--
Cd.........,) -los
.. A1cW-_.. """"'""'"' C-. ....w.oa tIlO • tIlO (1)

~--
1IN1).. _. CQ1~ _to. .
~__11

•_Cci_. - .. • ..
1IiP- ...... aM1)_'.~ -.....41

~~~ .....CA.. __ .. ....- ..410 · --61 ha1.da4 Y Q:lrUlIIIO .)al, ,.., bu'"
D1nceita JIroriacial ...ADALAJ....- ..... ....- ..... · LIII (l)
.s. llni4A4 'T censu-o cllia I¡l&rr4guJ.rre. ~ ......
Ilbeccit.. ProriJIclal 'fOLIDO.- aN1t • ....- ..,.. • ••5ClI (:1,)
di! a.n.idI.4 I CCIaS'WIO ~"""

-1-
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Ilelacl6n n' 2.1.

J.) Cul'lte Directo

AdIolnl..tre.t1_ AdIolnbt....::l6n C1yU'.••••••••••••• 1.

Fa .,céutlea. TH:ulerea ,••••••••••••• 1

....dica. Titlllar 1

Vet.. rlnarioB Titulare ', I •••••• 1

IIoZ08 Pesint"ee'l:ores Pllll';811 no boal ronadllll •••••• 1, --
'I'O'l"AL.· ••••••• 5,

~lItoll ,te TrBbrtjo:

I~~

Tócni_ ~iatraci6nAlSS • _tJ.naulr••••••••. h •••• 1

A"lnletrat:i_ AdlalniBtr&ei6n Clyil ••••••••• ~••••••••• 3

AllIini.tratlVCIII "155 a utinauir••••••••••••••••••••••• 2

....xili....... Adairli..trllc:lo6n Civil •••••••••••••••••••••••• l

11',,,;111_ AISS & ut1nauir ••••••••.••••••••••••••••••• 1

S,blll1:ernoB PIpas roe> 1:B"1I1 CCIIUlda • •••• 1

Vlterlnari<)lI Titul ., 1. ---
rotAL•••••••11

....." ..to. .... Trabajo:
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ARTICULO PRIMERO

Autoridades responsables

En la disposIcIón transItoria tercera, cuarta Unea, donde dI
ce: -Decreto 2158/1982.... , debe decir, -Decreto 2058/1982...'.

PROTOCOLO DE ACUERDO PARA LA CONSTlTUCI0N DE UN
FONDO DE CONTRAPARTIDA DE AYUDA ALIMENTARIA

ENTRE EL REINO DE ESPA¡'¡A y LA REPUBLlCA
DEL SENEGAL

ARTICULO U

Proyecto,

l. Senegal se compromete a establecer un Fondo de FInan
ciación para proyectos de desarrollo y cooperación convenidos
de mutuo acuerdo con Espaila.

a. El Fondo ser' alimentado ~or el producto neto de la ayu
da alimentarla sumInistrada por -"spalla.

ARTICULO UI

ne,ponoobmdade, ele SenegoJ

Senegal procederá a la apertura de una cuenta IndivIdual a
nombre (en adelante denominada -Fondo de ContrapartIda de
Ayuda Alimentarla Hlspano-Senegalé80J en el Banco NacIonal
de Desarrollo de Senegal (BNDS!, aceptada por Espada, J se
compromete.

l. A exonerar los materiales necesarios para la ejecucIón de
los proyectos de desarrollo y de cooperacIón .menclonados en el
articulo U.l, de tas&l portuarias, Impuestos de Importaclcln y
exportación y otros Impuestos públicos, asl como de gastos de
almacenamiento.. No se exigirá licencia alguna para la Importa
cIón de los materiales en cuestlón.

a. A que por el MinIsterio de Economla y FInanzas se de
sIgne un Interventor de la cuenta en la que se deposltaru los
fondos.
-"-lCA-garantlzar ia apiicación de ¡as modaiidades de gesH6ü
y control del Fondo de acuerdo con lo especificado en el articu
lo IV y en los anexos A y B del presente Protocolo de Acuerdo.

4. A garantizar la utl11zación del Fondo de ContrapartIda de
conformidad con el articulo V del presente Protocolo.

ARTICULO IV

Gestión y control elel Fonelo de Contrapartlclo

Las modalidades de gestión y elementos de control del Fondo
de Contrapartida recaen:

1. Sobre los mecanismos de gestión.

Los Ingresos y pagos del Fondo de Contrapartida se realiza·
r'n de la manera descrita en el anexO A. .

2. Sobre la <luenta especIal bancaria -Fondo de COntrapartlda
de Ayuda Alimentarla Hispano-Senegalés•.

El Banco NacIonal de Desarrollo de Senegal (BNDS] actu~
según las directrices establecidas en el anexo B.

3, Sobre los Informes financieros.
De acuerdo con el procedimiento vigente de 1Dformes presu

puestarlos sobre el ejercicIo financiero, el MinIsterio de Eco
no!,:,la y Finanzas, a través de su Interventor desIgnado, facl1l
tará a Espaila, prevta petlclón, UD extracto anual certificado de
las transacciones, Ingresos y gAltos.

4. Sobre el acceso a InformacIones relativas a la admInIs
tración del Fondo de Contrapartida.

Senegal, mediante su Interventor designado, facl1ltará, previa
petición, a Espaila y a sus Representantes. el-acceso a la con·
tabilidad y otros documentos relativos a la administración del
Fondo de Contrapartida.

PROTOCOLO de Acuerdo de J de enero de 1984
por" /o con,titución ele un Fondo de Contrapartida
ele Ayudo Alimentario entre el Reino de Es/XI1lo y
/o República elel Seneg"l. y "nexo,. FirmCJclo en
Dokor,

CORRECC/ON de- errare, del ReBl Decreto 317~1
1983, de l~ de noviembre. por el que 'e aprueba
lo Reglamentación Técnlco-Sonltarta poro /o ela
boración. circulación y comercio de e,pecle, "ege
tale, poro Infu,lone, de UIO en alimentación.

PadeCido error en la InsercIón del mencionado Real Decreto,
publicado en el .Boletín OfIcial del Estado. número 310, de
fecha 28 de dIcIembre de 1983, P'glnas 34690 a 34692, se trans
cribe a continuacIón la oportuna rectlflcación,

7Ql:.A10.1"'_

7963

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dado que el Gobierno de la República de Senegal len ade·
lante Senegall y el GobIerno de Espalla len adelante EspallaJ,
en vista de las perspectivas de aumento de la cooperación t&.
nica que permite la ayuda alimentaria espailola suministrada
a Senegal, han convenIdo establecer un Protocolo de Acuerdo
para la constltuclón .de un Fondo de Contrapartida destinado
a financiar los proyectos de d088.1Tollo y COOperación establecidos
de mutuo acuerdo entre los doe paises, y

Deseando preclsl\r las reglas que reglr'n la gestión, el con
trol y la autorización de este Fondo, ambos Gobiernos han acor
dado lo siguiente:

.1. Senegal designa al Ministerio de Economía y Finanzas
(DIrección de Deudas e Inversiones) y al Ministerio de Desarro
llo Rural IComlsaria de Ayuda AlimentlciaJ como Organismos
responsables de la ejecucIón y de las obligaciones en virtud del
presente Protocolo de Acuerdo.

2. Espaila designa como Organismo responsable de la eje
CUClón de sus obligaciones, en virtud del presente Protocolo de
Acuerdo, a su Embalada en Dakar.


